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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y •arrttorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 
minie días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tesa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ássde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
han este Bo l e t ín  Of io a l , dispondrán que se fije un ejempíar ea 
ei sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo «M 
siguiente. , .

l^os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecho respes» 
sabílidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección»' 
de- ordenadamente para su encuadernación, que deberá veris* 
catse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL ;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, contiuiían sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 Septiembre 1909). |

^SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La viuda é hijos de Matías López 

y los representantes de las Fábricas de Chocola- 
’e Compañía Colonial, La España y La Fortu
na, solicitan una aclaración al Real decreto de 
-- do Diciembre del año último, para que, des
pués de haber entregado la fórmula de dicho 
Producto alimenticio al Laboratorio químico 
municipal de esta Corte, no sea previo presen
cia á los demás Laboratorios municipales de 
toda España, al objeto de evitar, como sucede 
Cualmente en varias capitales, que, deteniendo 
*as mercancías de los solicitantes, so pretexto de 
análisis, se embaraza el comercio de tal forma, 
W se hace poco menos que imposible.
, ^1,espíritu del Real decreto de 22 de Diciem- 

último, no es otro que evitar la adultera

ción de las substancias alimenticias, dando las 
mayores facilidades de análisis, para que, en 
tbda ocasión, pueda el comprador cerciorarse 
de la pureza de las mismas; pero si á éste no 
puede negársele el derecho de comprobar, me
diante el oportuno análisis, la buena calidad de 
los alimentos .tampoco es justo, ni el citado Real 
decreto lo pretende, ocasionar a!comercio tras
tornos innecesarios, que puedan perjudicar sus 
legítimos intereses.

No es preciso, pues, que los productos que 
fabrican los solicitantes sean analizados en los 
diversos Laboratorios municipales, ñique en 
éstos se presente la fórmula de dichos produc
tos, si ya se ha llenado tal requisito en el de 
esta Corte ó en otro cualquiera de carácter ofi
cial, sin que esto implique el coartar las atribu
ciones de las Autoridades ni la libertad de los 
compradores para solicitar el análisis de toda 
substancia alimenticia que sospechan no se 
halla en el debido estado de puereza.

En mérito de lo expuesto, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer:

l.° Que no es preciso el análisis de las subs
tancias alimenticias ni la presentación de la 
fórmula de composición, en los Laboratorios 
municipales, cuando lleven el certificado de ha
berse presentado ésta y haber sido analizadas 

' en el Laboratorio de la capital donde radique 
la fábrica del producto alimenticio de que se 
trata; y

2 .° Que esto no es óbice para que las Auto
ridades ó los compradores puedan selicitar del 
Laboratorio correspondiente, en lo que se re
fiere á la composición de los chocolates, la com-
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probación de la fórmula que haya sido presen
tada en la capital donde se fabriquen, cpm se 
nXIOdeUCtndnn ^t6 T°’ y’ 6n ^enerab el aQa- 
nfrLÍ ? id Aiment0 cuya buena cualidad 
ofi ezca duda, a tenor de lo que preceptúan los 
d%U iOSw y 5V deI mencionado Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1908
miAnf?68!1 l0.dig0 á V- E- Para su conoci
miento, el de los solicitantes y efectos oportu- 
nos.Diosguarde a V. E. muchos años. Madrid 25 
de Agosto de 1909.-Cierva.-Señor Goberna
dor civil de la provincia de Madrid.

 {Gaceta 2 Septiembre 1909).

con hijos tienen derecho, en cuantos^ 
esas^ circunstancias. acred!>

6 a Las cantidades definitivamente a ;
para un primer auxilio son:

Para los heridos
Leve............................
Grave................... 40 pta»

100 ,Inútil ......................................... 2()0
Estos últimos, si son casados, tienen dX 

a —j J peseta*, y si tienen hijos, á 25 Gl 
por cada uno de éstos.

ichí
Pesetas^

SECCIÓN SEGUNDA
60SIEM Cira BE LA PROVINCIA DE ZARAOCZ?

Servicio militar.
tin^nToR0 P°J i631 Ol*d6n dG 4 d6 AgOStO úl- 
rX bf°n° r6 a. Peusióu de 0<o0 pesetas dia-
ia» á las familias de los reservistas incorpora-

dos recientemente á fiIas. encarg0 , log Aa_ 
caldes de los pueblos de esta provincia no de- 
moien ln entrega de cuantos documentos inte- 
lesen las mismas, con el fin de que puedan 
pobrai dicha pensión lo antes posible y aliviar 
la situación en que han quedado.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1909.—El Go- ' 
bernador, Juan Tejón y Marín. i

—- ____ _
SOCORRO A HERIDOS EX CAMPAÑA ¡

Familias de muertos.
Padres ó, en su defecto, hermanos.

de quince años: s menore?
De soldado soltero.
Viudas............... . 250 ptas.

325 >
40 >Viudas con hijos. 

más^por cada uno de éstos.
v.a . Para el cobro no se admitirán apoden 

dos ni representantes. 1 üaera'
miento116 86 haCe púbIico Para general conoci- 
ULIAvU LWe

CIECULAB
A las bases ya publicadas sobre el reparto 

por la Junta de señoras que preside S. M la 
Kema, de los socorros á los heridos y familias 
de los muertos en campaña, hay que añadir las 
siguientes advertencias para mayor claridad en 
beneficio de los interesados:

1.a Se enviará lo correspondiente á las fa
milias de los muertos, que presenten los debi
dos documentos (en cuanto puedan confron
tarse los nombres de éstos con las listas de las 
bajas que se han pedido ya á Melilla), por con
ducto de las Autoridades militares.
a/r uE1-Íímíte pa? considerar que un solda
do fallecido de enfermedad lo es de resultas 
de la campana será el de un mes, después de 
terminada ésta. 1

3 .a Los hermanos de soldado soltero y sin i 
padres serán socorridos si son menores de 1 
quince años. ue i

4 .a A los heridos que aun están en los hospi- 1 
tales se Ies auxiliará inmediatamente, según h I 
relación del Gobernador militar de la provin- ' 
cía en que éstos se encuentren y el dictamen 
de los médicos del Establecimiento. A los Que 
hayan ingresado de nuevo en filas ó regresado 
a sus pueblos se les remitirá lo debido también 
por medio de las Autoridades militares.
nnr a. A Ios.qu.e á, saIida del Hospital queden, 
poi desgracia, mutiles se les abonará lo que 
como a tales, Ies corresponde, así como las boni
ficaciones á que, en ese caso si son casados y

Zaragoza 3 de Septiembre de 1909.-El Gf 
bernador, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Buscas.
Encargo á las Autoridades que de la mía de- 

bnsca y captura de Leandro Lobera 
Limrroha° dG- ^nt0n10 Serapia, natural d- 
Lsueiie, de veinticuatro años de edad, oficio la- 

da l^88.de estatura; de José Iriarte 
ofiX Inhrí Banit°MaPÍa’naturaIde Ruesfe 
d. do5’de veinticuatro años de edad,v 
nL1 V eStatura;deAnacleto Muñoz Vives 
n Hpía Ui1 r a1101^0 y María’ naturíd de Biel, de 

a brad(?r’ de veinticuatro años de edad.v 
hiin a» r®St^tUra; deMariano Clavería Erada 
hijo de Cipriano y Juana, natural de Ainzón.de 
1^7?J)arb®r°, de veinticuatro años de edad.v 
1 o¿5 de estatura. 1

Estos cuatro individuos son desertores del 
rn oiP11!01110 Infaatería de la Constitución, mime- 

ade S11™?1011 en Pamplona. Debiendo. 
- »o de ser habidos, ser puestos á disposición 

bel señor Juez instructor de dicho Regimiento 
o a la mía.

Zaragoza 3 de Septiembre de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

1 SECCION QUINTA 
SD8INSPECCI0N DE US TROPAS DE U 5.a REGIOS

Y GOBIERNO MILITAR DE ZARAGOZA

n. CIRCULAR
. ispuesto por Real orden circular delMini-5’ 

teño de la Guerra que por los Capitanes Gene
rales de las Regiones donde existan Jefes y Ofi
cíale» heridos en campaña se dé cuenta nien- 
sualmente del estado de los mismos, así como 
ae ios que ya restablecidos se hayan incorpo
rado a sus cuerpos ó marchado á tomar agua’ 
por prescripción facultativa, se servirá V.... re
mitir a este Gobierno Militar, antes del 20decadi:
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; relación de los Jefes y Oficiales que resi- 
í*' en la localidad comprendidos en dicha 
Real orden.

Dios guarde a V.... muchos.
Zaragoza 2 de Septiembre de 1909.— El Ge

neral Gobernador, Luis Mackena.
Sr. Alcalde constitucional de....

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero; , , 
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fe

cha de hoy, ha dictado la siguiente 
"«proyidencia.—De conformidad con lo propues

to por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mine
ro. he acordado decretar: Que estando al corrien
te del pago del canon de superficie la mina de sal 
titulada «La Paquita», número 152, del término 
municipal de Remolinos, propiedad de D. Ramón 
Soler Cosculluela, según se acredita por el recibo 
del tercer trimestre del año actual, y habiéndose 
presentado certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo de Remolinos, en la que consta se ha ce
rrado la abertura de entrada á la mina, sin que 
exista obstáculo alguno peligroso que perjudique 
el tránsito por el terreno, con arreglo á lo que dis
pone el artículo 72 del Reglamento de Policía mi
nera, admito la renuncia que de dicha mina hace 
D. Ramón Soler y declaro franco y registrable el 
terreno de la misma. Publíquese esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dentro del plazo de cinco 
días, dése conocimiento á la Administración de Ha
cienda y notifíquese al interesado.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pub ica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del pú
blico, y transcurridos que sean ocho días desde la 
inserción de este anuncio, los que deseen adquirir 
el terreno franco presentarán las solicitudes de re
gistro en el Gobierno civil durante las horas de 
oficina, como señala el párrafo 3.°, art. 149 del Re
glamento de 16 de Junio de 1905, para el Régi
men de la minería, sirviendo este anuncio de noti- 
icación á D. Ramón Soler Cosculluela por no re
sidir en esta capital y carecer de representante le
gal, como previene el artículo 135 del Reglamento 
citado.

Zaragoza 31 de Agosto de 1909--Sebastián 
-áenz Santa María.

SEOU1QN SEXTA
Aranda de Moncayo.

Desde mañana y por espacio de quince días, 
^tará expuesto al público, en la secretaría del 
•j untamiento, el presupuesto municipal ordina- 
‘10 correspondiente al año de 1910, aprobado en 
a sesión ordinaria de este día por la Corporación 
Municipal de mi presidencia, en cumplimiento 
1 e lo dispuesto en la vigente ley orgánica, 
o branda de Moncayo 29 de Agosto de 1909. — 
fumino Marqueta.

Agallón.
tarifa de arbitrios extraordinarios sobre las 

’Pecies de leña y paja no tarifadas por el Es

tado, que la Junta municipal propone al Gobier
no de S. M. para cubrir el déficit de 3.305‘16 pe
setas que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario para el año próximo de 1910:

Artículos.
Unidad Precio 

medio.
Ar

bitrio.
Consumo 

que se 
calcula.

PRODUCTO

anual.

Kitoge. Pesetas. Pls. CU. Kilog. Pu. cu.

Paja................. 100 0‘05 0*01 165.408 1.654*08

Leña................. 100 0‘05 0*01 165.408 1.654*08

To t a i...... 3 308‘16

Aguilón 29 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Eduardo C. Gil.

Arándiga.
Necesitando este Ayuntamiento un Agente 

ejecutivo para la recaudación de los débitos al 
Pósito municipal de esta villa, se anuncia con
curso para su provisión, y se admiten solicitu
des por término de ocho días en la secretaría 
de este Ayuntamiento.

Arándiga ‘¿9 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 
Vicente Royo.

Almonacid de la Sierra.
Vacante la titular de Medicina de este Muni

cipio, por renuncia del Profesor que la desem
peñaba, se abre concurso para su provisión, 
por plazo de quince días, contados desde la 
fecha de este anuncio y que terminarán el 15 
del actual; advirtiéndose que la dotación de la 
misma consignada en el presupuesto municipal 
@s de 625 pesetas anuales. Y se anuncia al obje
to de que los Profesores que lo deseen y reunan 
los requisitos que determinan las disposiciones 

; vigentes, puedan solicitar dicha titular.
Almonanacid l.° de Septiembre de 1909.—El 

‘ Alcalde, Jesús Morales.
Biota.

Confeccionado el presupuesto municipal or
dinario para el año 1910, se hallará de manifiesto, । en la secretaría del Ayuntamiento, por término 

1 de quince días á los efectos procedentes.
Biota 29 de Agosto de 1909.—El Alcalde, Vio- 

1 toriano Villellas.
Boquifíeni.

El presupuesto municipal ordinario de este 
1 pueblo, formado para el año próximo de 1910, 

estará de manifiesto en la secretaría del Ayun- 
: tamiento, por término de quince días, contados 
' desde el en que aparezca este anuncio en el 

Bo l k t íx  Of ic ia l , á los efectos reglamentarios.
■ Boquiñeni 30 de Agosto de 1909.—El Alcal

de ejerciente, José Adiego.
Bureta.

: El proyecto de presupuesto municipal ordi
nario de este pueblo, formado para el año de 
1910, se halla expuesto al público en la secreta
ría del Ayuntamiento por término de quince 
días, según lo estatuido en el art. 146 de la vi

' gente ley orgánica.
Bureta 30 de Agosto de 1909.—El Alcalde, 

Jorge Pérez.
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Brea.
El presupuesto municipal de esta villa, for

mado para el año 1910, se halla desde hoy ex
puesto al público en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días á los efec
tos reglamentarios.

Brea 29 de Agosto de 1909.--El Alcalde, En
rique Foruiés.

Campillo de Aragón.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos en esta villa, para el próximo año 
de 1910, se ha acordado por el Ayuntamiento y 
asociados celebrar las subastas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera, el 6 de Septiembre.
La segunda, el 14 del mismo. ■

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 21 de Septiembre.
La segunda, el 29 del mismo.
La tercera, el 7 de Octubre.
Los pliegos de condiciones se hallan de mani

fiesto en la secretaría de la Corporación.
Campillo de Aragón 25 de Agosto de 1909.—

El Alcalde, Aniceto Colás.
Castejón de Alarba.

Por término de quince días se hallará de ma
nifiesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina, el proyec
to de presupuesto ordinario, formado para el 
próximo ejercicio de 1910.

Castejón de Alarba 28 de Agosto de 1909.—
El Alcalde. Juan Francisco Muñoz.***

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios para cubrir el cupo de consumos y 
sus recargos para el año 1910, se acordó por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados la celebra
ción de las siguientes subastas:
Para el arriendo á venta libre, de uno á cinco años.

Primera subasta, el día 6 de Septiembre.
Segunda ídem, el 16 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera subasta, el 27 de Septiembre.
La segunda ídem, el 9 de Octubre.
La tercera, el 21 de ídem.
Castejón de Alarba 28 de Agosto de 1909.—

El Alcalde, Juan Francisco Muñoz.
Chiprana.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 1910, se halla ex
puesto al público por término de quince días, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
legales.

Chiprana 30 de Agosto de 1909.— El Alcalde, 
Manuel Valls.

El Frago.
Se halla expuesto al público, por término de 

quince días, el presupuesto ordinario de este 
pueblo para el año 1910, durante cuyo tiempo 
podrán los vecinos examinarlo y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportunas.

El Frago 29 de Agosto de 1909.—El Alcalde,
Angel Palacio. .

Epila.
Durante el plazo de quince días, contados 

desde el de la fecha, se hallará expuesto al públi-

, co, en la secretaría de este Municipio, el proyg. 
to de presupuesto municipal ordinario for¿। para el próximo año de 1910.

I Epila 30 de Agosto de 1909.-El Alcalá 
Agustín Ramón.

Escatrón.
' Por término de quince días, á contar desde । esta fecha, se hallará expuesto al público, en la 
, secretaría del Ayuntamiento, el proyecto del 

presupuesto municipal ordinario para 1910,du" 
rante cuyo período de tiempo se admitirán

' cuantas reclamaciones se formulen.
Escatrón 30 de Agosto de 1909.—El Alcalde 

, ejerciente, Manuel Martín.
i .Figueruelas.
¡ Intentados sin efecto los conciertos gremia

les voluntarios para cubrir el cupo de consu
mos y sus recargos en el año de 1910, el Ayun
tamiento y Junta de asociados de mi presiden

' cia han acordado la celebración de las siguien- 
■ tes subastas, que tendrán lugar á las diez, en la

Sala Consistorial, donde se hallarán de mani- 
1 fiesto los pliegos de condiciones:

A venta Ubre de uno á cinco años.
í La primera, el día 10 de Septiembre.
i La segunda, el 20 dé ídem.
I A la exclusiva por un año.

La primera, el día 30 de Septiembre.
La segunda, el 10 de Octubre.

■ La tercera, el 20 de Febrero.
Figueruelas 30 de Agosto de 1909.—El Alcal

de, Francisco BertoL—Cosme Arántegi, Secre-
' tario.

Isuerre.
El presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo para el próximo año de 1910, se halla 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, á los 
efectos consiguientes.

Isuerre 29 de Agosto de 1909.—El Alcalde 
Francisco Solano.

Langa.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

gremiales, el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este pueblo acordaron hacer efectivo el 
de todas las especies de consumos para el año 
1910, en la forma siguiente:

A vev ta libre, por uno á cinco años.
La primera subasta, el día 7 de Septiembre.
La segunda, el día 17 de ídem.
A la exclusiva de líquidos y carnes, por un año.
La primera, el día 27 de Septiembre.
La segunda, el día 5 de Octubre.
La tercera, el día 13 de ídem. .
Cuyas subastas tendrán lugar en los días in

dicados, en la Casa Consistorial de este pueblo, 
de diez á once de su mañana, bajo el pliego a 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
secretaría municipal; advirtiéndose que no » 
celebrarán las siguientes subastas á la que 
resultado.

Langa 28 de Agosto de 1909.—El Alcai ■ 
Cristóbal Rodrigo—El Secretario, Pedro 
tínez.
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SECCION SEPTTMA I

To zÍa d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

Zaragoza—Pilar.
Huerta y Poves, Juez de instrucción del

^ ^trito del Pilar de Zaragoza:
o' presente se cita, llama y emplaza al pro- 
Pu, Vcolástico Palacios S lanas, conocido por 
'■ «a  de veintinueve años, soltero, fundidor,
f Valentín y Manue a, natural de La Almol- 

de esta población, sin domicilio fijo , y 
actual paradero se ignora, para que en el ter- 

¡nn de diez días á contar desde la inserción de
° requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e - 

'‘•OnciAL de esta provincia, comparezca ante
L Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 

“mero setenta y cuatro, al objeto de llevar a ca^ 
k , acordado en el auto dictado con fecha de 
-ver en k causa que contra aquél se sigue sobre 
h’.atas1 bajo apercibimiento que de no comparecer, 
Kra declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
;ae hubiere lugar en derecho.
" Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades 
ja Reino y ordeno á los Agentes de la policía ju- 
í cl6|, procedan á la busca y captura del r- feudo 
•recesado, y caso de ser habido, se le conduzca, 
'.u Jas seguridades debidas, á las cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dada eu Zaragoza á veinte y cinco de Agosto 
E mil novecientos nueve.—Julián Huerta.—P. H., 
Fausto Arnal.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de iustruooión del distrito del Pi'ar 

k rsia ciudad, pur providencia dictada en causa 
.18 instruye sobre estafa á diferentes partícipes 
cu el premio de quinientas pesetas de la Lotería 
Nacional, número treinta mil setecientos treinta y 
Mo,del sorteo de veinte de Julio último, ha acor- 
do citar por medio de la presente á cuantas per- 

“jhas tomaron participaciones de dicho número, 
traque, dentro del término de ocho dí^s compa- 
^zcau ante este Juzgado, con el ta;ón justificati- 
;úiesa participación, expedido por la depositaría 
íslipa Mateo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
'•3mpiir lo que preceptúa el artículo ciento nueve

Ley de Enjuiciamiento criminal; bnjo aper- 
• timiento de que si no comparecen les parará el 
•■juicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley. 
, 1 en su virtud, expido ¡a presente, que se inser- 
‘^íenel Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
^■^iséis de Agosto de mil novecientos nueve.—

ribano P. O. de D. Angel Arnau, Manuel 
' •■-'hu, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
' ^‘domero Sáez Sánchez, Juez de primera ins- 

'auúa é instrucción del distrito de San Pablo de 
capital;

^Or la presente, y como comprendido en el nú- 
del artículo ochocientos treinta y 

" w dd la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus

ca y llama al procesado Ambrosio Matí-s de la 
Peña y Pantoja. para que en el término de diez 
días, contados disde el siguiente al en que esta re- 
quieitoria se inserte en la Gaceta de Madrid^ com- 
p^rezea en mi Sala adiencia, sita en la calle de la 
Democracia, número setenta y dos, con el objeto 
de practicar una diligencia en cansa que se sigue 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas Jas 
Autorida les y ordeno á los agentes de la policía 
judicial p ocedan á la busca,del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición. ,

Zaragoza veintitrés de Agosto de mil novecien
tos nueve.—Baldomeio Sáez Sánchez—El Escri
bano, José G-uitarte.

D. Baldomero Sáez Sánchez, Jnez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades civiles 
impuestas á Mercedes Cecilia Agudo Laguna, en 
causa sobre delito de corrupción de menores, se sa
can A la venta en pública subasta y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación, los si
guientes inmuebles, sitos en termino municipal de
Deza: .

l .° Una finca, en Magos, de cabida desyugadas, 
que linda al Norte con Manuela García, al Este 
o n Pascual González y al Sur y Oeste con Angel 
Delegado: tacada en 100 pesetas.

2 .° Otra finca, en Magos, de cabida cuarta y 
media, que linda al Norte y Oeste con Vicente La
guna, al Este y Sur con Pedro Febrel: tasada en 
25 pesetas.

3 .° Otra, en Magos, de cabida dos yugadas y 
dos cuarta*; linda al Norte con camino, al Este con 

i Estanislao González, al Sur y Oeste con Clemente
Almazán: tasada en 1*25 pesetas.

4 .° Otra, en el Palancar, de cabida dos yugadas; 
linda al Norte con senda, al Este con Antonio La- 
fuente, al Sur con José Cirramiñana, al Oeste con 
Pascual Morales: ta-a la en 100 pesetas.

5 .° Otra, en Mazalacete de cabida una yugada; 
linda al Norte । ou Pedro Esteras, al Este y Sur 
con León García, al Oeste con Julián Carramiñana:
tasa i a en 50 pesetas. ,

6 .° Otra, en el Contarrón, de cabida tres cuar
tas, que linda al Norte con León García, al Este 
con José Valtueña, al Sur y Oeste con José Gil: ta
sada en 45 pesetas. .

, 7.° Otra, en el Paso, de cabida una yugada; lin
da al Norte, con Carlos Alcalde, al E>te con Juan 
Aceres, al Sur y Oeste con León García: tasada en 
60 pesetas.

8 .° Otra, en Valdeorilla, de cabida una yugada; 
linda al Norte con Cerro, al Este con Antonio La- 
fuente, al Sur y Oeste con Hipólito Alejaldre: tasa
da en 90 pesetas.

9 .° Otra, en la Majada de D. Juan, de cabida 
de una yugada; que linda al Norte con Manuel Ca- 
rramiñaun, al Este, Sur y Oeste con Benito Este- 

■ = ban: tasada en 90 pesetas.
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10 .° Una viña, en el Cerrillo Colorado, de cabi
da de dos yugadas; linda al Norte con Inocencio 
Gómez, «1 Este con Amonio Lafuente, a! Sur coa 
senda, al Oeste con León Esteras: tasada en 600 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día dieciséis de Septiembre próxi
mo, á las once de la mañana, siendo de advertir: 
que para tomar parte en la misma deberán los li- 
citadores consignar en la mesa del Juzgado, ó en 
el establecimiento destinado al efecto, el importe 
del diez por ciento del tipo de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que no existen títulos de 
propiedad.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos nueve.—Baldomero Sáez Sánchez.— 
Ante mí, José Guitarte.

Belchite.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción de 

Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Jorge Ramos Beltran, so
bre hurto, se sacan á la venta en segunda y públi
ca subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja 
en el precio de su tasación, los bienes de su propie
dad sitos en la villa de Azuara, siguientes:

l.° Tercera parte de una casa en la calle de la 
Virgen, seña ada con el número treinta y dos, 
constando toda ella de dieciséis metros cuadrados 
de capacidad; lidaute por la derecha entrando con 
otra de Domingo Marco, por izquierda con otra de 
Hilario Inversión y por espalda con otra de Loren
zo Clemente: valorada dicha tercera parte de casa 
en cien pesetas.

2 .° Tercera parte de un corral, sito en la Vir
gen, sin número que lo distinga, de dieciocho me
tros de capacidad todo él, y linda por .'a derecha 
con Joaquín Bernad, por izquierda con León La- 
hoz y por espalda con Antonio Ramos: valorada 
dicha tercera parte en veintiséis pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
veinticuatro de Septiembre próximo, á las diez; se 
advierte que pura tomar parte en ia subasta debe
rá depositarse previamente en la mesa del Juzga
do ó establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación, hecha la rebaja eonsig- 
nads; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma, y que será de 
cuenta del rematante la provisión de títulos de las 
deslindadas fincas.

Dado en Belchite á veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos nueve.—Santiago Blasco Rozas.— 
Por mandado de S.ft S.a, Licenciado Jorge García.

Talavera de la Reina.
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Por la presente se cita y llama á Carolina Escu

dero Gil, natural de Valí de Uxó y vecina de Ma
drid ó de Jadraque, hija de Lucas y Jerónima, de 
veintiocho años, soltera, de ocupación vendedora, 
que se cree se encuentre en Castellón de la Plana, 
la cual es alta, delgada, morena, pelo negro, ojos 
al pelo y grandes, nariz regular, algo grande la

boca, voz bronca y picona de dientes; ¿ 
en el término de quince días comparezca 
J uzgado á responder de los cargos que 16 66 
en la causa que en unión de otros se inatrn^ 
misma por homicidio en el año mil nov^ 
siete; bajo apercibimiento de ser declar6cU 
y pararle el perjuicio que hubiera lugar 
techo.

Al propio tiempo ruego y encargo á totL 
Autoridades, así civiles como militares, nrüc.,, 
á su busca y captura, y caso de ser habida, a -*' 
gau á mi disposición en la cárcel de este'paí 
con las seguridades convenientes.

Dado en T<Javera de la Reina á veintiuno 
Agosto de mil novecientos nueve.—José Luis? 
boleya.— Por su mandado, José M.a Mira. "*
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JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante? 

séptimo regimiento montado de Artillería,!? 
instructor del expediente seguido contra el ■ 
dividuo Ramón Moré Menal por la falta pí* 
de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamoyemp 

zo al mencionado Ramón Moré, natural de > 
tesa, provincia de Huesca, hijo de Jo éy delta 
sa, soltero, de veinticuatro años de edad, de o:_ 
labrador antes de ingresar en el servicio, y caji 
señas personales son las que siguen: estaturr; 
metro seiscientos sesenta y seis milímetros, py 
que en el término de treinta días, contados ú» 
la pubiicación de e^ta requisitoria en la Gacehí 
Madrid y Bo l e t ín  Of x Cia l  de la provincia de ¿r 
ragoza, se presente en este Juzgado, que tiene c 
residencia oficial en el cuartel del Carmen de es» 
plaza, á responder de los cargos que le resullant: 
el expediente que le instruyo por la falta grave:: 
deserción; bajo apercibimiento de que si nocom]» 
rece en el expresado plazo será declarado rebeidi 
siguiéndosele el perjuicio que h^ya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de ti. M. el íty 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autoní: 
des, tanto civiles como militares y á los Agentes- 
la policía judicial, para que practiquen activas- 
ligencias en la busca y captura del acusado Bi- 
món Moré, y caso de ser habido, se le conduzca1 
esta plaza, á mi disposición, con las seguriía- 
convenientes, conforme lo he acordado en dil'g®- 
cia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á quince de Agosto de o* 
novecientos nueve.—Eusebio Arbex.

D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante - 
séptimo regimiento montado de Artuler16! J“í' 
instructor del txpediente seguido contra 61" 
dividuo del mismo Servando Solanilla ^l11': 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

zo al mencionado Servando Solanilla, natu^ 
Portaspana, provincia de Huesca, hijo de 
de Josefa, soitero, de veinticuatro años deeu 
oficio herrero antes de ingresar en el serv-^ 
cuyas señas personales son las que siguen 65 e
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quinientos setenta milímetros, para 
Ttérinino de treinta días, contados desde 

en esta requisitoria en la Gaceta de 
P-Í'^Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia de Za- 

presente en este Juzgado, que tiene su 
:s-Zá' Sa oficial en el cuartel del Carmen de esta 
- :en.e‘ ponder de los cargos que le resultan en 
?que le instruyo por la falta grave de 

bajo apercibimiento de que si no compa- 
/<rJ?eí expresado p'azo será declarado rebelde, 
^'“insele el perjuicio á que haya lugar. 
"Toropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 

[i g) exhorto y requiero á todas las Autorida- 
tanto civiles como militares y á los Agentes de 

^ ‘icía judicial, para que practiquen activas dili- 
1: en la bu-ca y captura del acusado Servan- 

anilla, y caso de ser habido, se le conduzca á 
10u plaza, á mi disposición, con las seguridades 
"tenientes, conforme lo he acordado en diligen- 
jjde esta fecha. „

Dada en Zaragoza á dieciseis de Agosto de mil 
. 7dcientos nueve.—Ensebio Arbex.ate < 
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D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
óptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor de expediente seguido contra el indi
viduo del mismo José Extremo Lafón por la 
falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

. izo al mencionado José Extremo, natural de 
Hontanuz, provincia de Huesca, hijo de José y 
«Rafaela, soltero, de veinticuatro años de edad, 
;íoficio labrador antes de ingresar en el servicio, 
y cuyas señas personales son las que siguen: esta- 
■.:rti un metro seiscientos sesenta y dos milíme- 

S para que en el término de treinta días, couta- 
.-desdela publicación de esta requisitoria en la 

til de Mad-rid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
.¿Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene 
ii residencia oficial en el cuartel del Carmen de 
staplaza, á responder de los cargos que le resultan 
<el expediente que le instruyo por la falta grave 
•: deserción; bajo apercibimiento de que si no com- 
Areee en el expresado plazo será declarado rebel- 

6 siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey 

i g-), exhorto y requiero á todas las Autorida- 
•' tau’o civiles como militares y á los Agentes 

•• ■i policía judicial, para que practiquen activas 
•*’-geucias en la busca y captura del acusado José 
- remo, y caso de ser habido, se le conduzca1 J UU llcLUlUUe OÜ 1O UUU'.ILISVUI • D /? e •/ » , - . 4-rtS

'•^aplaza, á mi disposición, con las seguridades i des, tanto civiles como miLtaies y a os gen 
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de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado Flo
rentín Pie, y caso de ser habido, se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida- 

__ ' des convenientes, conforme lo he acordado en di
" Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del ligencia de esta fecha. , a -i
óptimo regimiento montado de Artillería, Juez Dada en Zaragoza a diecisiete de Agosto de mil 
^tractor del expediente seguido contra el cabo , novecientos nueve.—Ensebio Arbex.

Apresado José Mur Sámelas por la falta i — T :„o^nn
Pve de primera deserción; D. Juan Vasceras Ooll, Comandante, Juez mstruc

• ^'.r presente requisitoria cito, llamo y em- । 
. J ai mencionado José Mur, natural de Ser-

-luientes, conforme lo he acordado en diligen- 
-1 ae esta fecha.

Rda en Zaragoza á diecisiete de Agosto de mil 
•■^cientos nueve.—Ensebio Arbex.

Provincia de Huesca, hijo de Sebastián , 
‘ ^aría, soltero, de veinticuatro años de

i edad, de oficio pastor antes de ingresar en el 
1 servicio, y cuyas s^ñas personales son las que si

guen: estatura un metro seiscientos setenta milí- 
I metros, para que en el término de treinta días, 
1 contados desde la publicación de esta requisitoria

en la Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Carmen de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo , será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que
haya lugar. (

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los Agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado, José 
Mur, y caso de ser habido, se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha. .

Dada en Zaragoza á diecisiete de Agosto de mil 
novecientos nueve.— Ensebio Arbex.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 
séptimo regimiento montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el in
dividuo del mismo Florantíu Rie Serena por la 
falta grave de primera deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y em- 

I plazo al mencionado Florentín Pie, natural de 
Fonz, provincia de Huema, hijo de Sebastián y 
de Gregoria, soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio labrador antes de ingresar en el servi
cio, y cuyas señas personales son las que siguen: 
estatura un metro seiscientos veinte milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en laGaceía 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en Zaragoza (cuartel del Carmen) 
de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la fal- 

¡ ta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
, si no comparece en el expresado plazo será decla

rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
; lugar.
■ Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida-

, juau vasueieiB vuii, - ------ —---- 
tor de este expediente seguido contra el solda
do Martín Marqués Martínez, del regimiento 
de infantería Aragón, número, veintiuno, por la 
falta grave de primera deserción:



1224 BOLETIN OFICIAL

Por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al menoionado Martín Marqués Martínez, natu
ral de Zaragoza, hijo de Blas y de Francisca, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio fundidor 
antes de ingresar en el servicio, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
calle de la Morería, siete, segundo, de esta plaza, 
para responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por falta grave de de
serción; bajo apercibimiento que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Ray 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, y á los agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado Mar
tín Marqués Martínez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Agosto de 
mil novecientos nueve.—Juan Vasceras.

Jaca.
D. José Jiménez Buesa, primer Teniente de Arti

llería, Juez instructor de este expediente segui
do contra el artillero de la Comandancia de arti
llería da Pamplona Félix Abad Rivet, por la 
falta grave de primera deserción:
Por la presente requisitoria, llamo, cito y empla

zo al mencionado Félix Abad Rivet, natural de 
Uncastillo, provincia de Zaragoza, hijo de Juan y 
de Anacleta, soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio pastor antes de entrar en el servicio y cu
yas señas personales son las siguientes: estatura 
un metro seis cientos noventa y cinco milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca regular, y sin señas particulatés; para que 
en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, se presente en este Juzgado, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo, será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los Agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del acusado Félix 
Abad Rivet, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dado en Jaca á diez y seis de Agosto de mil no
vecientos nueve. José J. Buesa.

Pamplona.
D. José Moreno Díaz, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Almau- 
sa, trece de Caballería, Juez instructor del ex-

podiente seguido contra el soldado ¿i I 
escuadrón del mismo regimiento 8ebav?M 
rio Ordovás por falta á concentración- ' "
Por la presente requisitoria cito, l]aa) 

plazo ai mencionado Sebastián JarioQr/!^ 
taral de Caspe, provincia de Zaragoza, hiv¿ 
bastián y F। ancisca, soltero, de veintionat o । I 
edad, de oficio jornalero, y cuyas señasr^' 
son las que siguen: estatura un metro se¿4’ 
cuarenta milímetros, cejas y pelo negros 
les, nariz regular, boca pequeña, barba p a ' 
sano, frente espacio-a, aire marcial, pr^? 
buena, señas particulares, una cicatriz enlacé 
para que en el término de treinta días conta:.1 
de la publicación de esta requisitoria en la 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de' 
ragoza, se presente en este Juzgado, que t¡eL; 
residencia oficial en el cuartel de Cabal y. 
esta plaza, á responder á los cargos que je rer 
en el expediente que le instruyo por falta i 
centración, bajo apercibimiento que si no cos¡ 
rece en el mencionado plazo será declarado rá 
de, siguiéndole los perjuicios á que haya luga:

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei i 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autoni 
des, tanto civiles como militares y á losAga 
de la Policía judicial, para que practiquen 
diligencias en la busca y captura del acusai : 
bastián Jario Ordovás, y caso de ser habido le:: 
dnz an á esta plaza, á mi disposición, con h- ■ 
guridades convenientes, conforme lo he acoix 
en diligengia de este día.

Dado en Pamplona á veintiséis de Agost:: 
mil novecientos nueve.—José Moreno.
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Gerona.
D. José Bernal Zapata, Comandante del regi-.i 

to Infantería de Gerona, número veintidós, Ja 
instructor del expediente contra el sanitar. : 
primera de la quinta Compañía de la Briga:^ 
tropas de Sanidad Militar Felipe OoaRioja.:" 
la falta grave de primera deserción;
Por la presente cito, llamo y emplazo al mee. 

nado Felipe Oca Rioja, natural de Santo Do e .ií 
de la Calzada, provincia de Logroño, hijo de Fd 
mín y de D -minica, soltero, de veinte y seis u 
de edad, de oficio barbero, cuyas señas persoc^ 
se ignoran, para que en el término de treinta-* 
á contar desde el en que se publique esta r -.- 
sitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel 8 
Príncipe Alfonso (Castillo de la AIjaferíai,des
población, ó ante la Autoridad del punto en •/ 
se halle: en la inteligencia de que si no lo h11- 
así, será declarado en rebeldía. .,;

Al propio tiempo encargo á las Auton-’'- 
tanto civiles como militares, que dispODg^ . 
busca y captura, y caso de ser habido lo pO"r!’• 
mi disposición, auxiliando de este modo a 41
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ministración de justicia.
Y para ¡a publicidad de la presente reqni?* ■ i 

se interesa su inserción en el Bo l e l ín 0 ^:1^ ^ti
la provincia de Zaragoza, en donde puede n - 
el procesado. . ,¡#1

Zaragoza veintiséis de Agosto de mil u0 
tos nueve.—José Bernal.
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